
 

BITÁCORA PROTOCOLARIA 
 

VISITA DEL MINISTRO DE ESTADO PARA ASUNTOS EXTERIORES DE JAPÓN 
 

El pasado 12 de enero de 2026, el Senado 
de la República recibió la visita del Hon. Sr. 
Horii Iwao, ministro de Estado para 
Asuntos Exteriores de Japón y miembro de 
la Cámara de Consejeros.  
 
La reunión fue presidida por el Sen. 
Alejandro Murat Hinojosa, presidente de 
la Comisión de Relaciones Exteriores. Se 
contó con la participación del Sen. 
Cuauhtémoc Ochoa Fernández, el Sen. 
Francisco Ricardo Sheffield Padilla, así 
como de la Excma. Sra. Melba María Pría 
Olavarrieta, Embajadora de México en 
Japón. 

 

Temas Principales 

• Japón como el socio diplomático asiático más antiguo de México, reconociendo a México como un 
estado soberano e igualitario, así como un socio estratégico global clave que comparte valores 
fundamentales como el estado de derecho, la democracia, los derechos humanos y la libertad. 

• 1,600 empresas japonesas generan más de 90 mil empleos de calidad y fortalecen las capacidades 
productivas locales en México. 

• Actualizar y ampliar la asociación hacia sectores futuros como los semiconductores, la industria 
aeroespacial, la electromovilidad, los productos farmacéuticos, la logística avanzada y la 
infraestructura verde entre México y Japón. 

• A propuesta del Senado mexicano, institucionalizar un diálogo interparlamentario trienal con Japón 
para abordar los desafíos globales y asegurar certeza política de largo plazo para la cooperación 
económica y tecnológica. 

• Japón y México cooperan con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) 
para combatir el narcotráfico en América Latina. 

• Destacar la relación económica triangular entre Japón, México y el T-MEC, donde las empresas 
japonesas producen en México y exportan a Estados Unidos como entidades mexicanas. 

 

“México y Japón no solo comparten intereses, comparten una visión, comparten valores y 
principios y estoy claro de que su presencia nos permite confirmar que hay más futuro en esta 

relación”. 
Sen. Alejandro Murat Hinojosa 


